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Recientemente ha concluido el estudio “Análisis y Proyecciones de la Ciencia Chilena 2005” realizado por la Academia de Ciencias, esfuerzo que ha vuelto a poner de relieve el diagnóstico y proposiciones que determinan el estado actual y futuro de la investigación científica en el país, tanto a nivel de su institucionalidad, recursos humanos, infraestructura y fuentes de financiamiento.
Al comparar este estudio con el realizado en el año 1993, queda en evidencia que nuestro Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (C&T) ha experimentado un crecimiento en cualquiera de los índices que se empleen para medir tal avance.  Sin embargo, la velocidad de crecimiento que experimentan los países desarrollados en esta materia es tal, que siguen aumentando la brecha con el nuestro, lo que en forma relativa nos conduce a observar un permanente retroceso.  Sólo bástenos apreciar que, en indicadores de inversión en C&T, nuestro país ha crecido de 0.55% a 0.70% del PIB en los últimos cuatro años, en tanto que en los países desarrollados, o del sector Asia-Pacífico, han superado el 2.0% del PIB.
En la actualización del Directorio de Investigadores hecho por la Academia de Ciencias  se han registrado 2.250 científicos en 11 áreas del conocimiento. Esto muestra un singular crecimiento del 66%, cuando se compara a los 1.342 investigadores de hace doce años atrás.  Sin embargo, las políticas gubernamentales no han sido apropiadas para aprovechar esta fortaleza nacional, dándose la incongruencia de que inversiones en materia de recursos FONDECYT, el principal instrumento de financiamiento de la ciencia chilena, prácticamente ha permanecido constante, con más bien inclinación a la baja, en la última década.  De hecho, los proyectos nuevos que ingresan a FONDECYT han disminuido de 445 en el año 1995 a 364 en el 2004.
De este nuevo estudio, la Academia ha generado un conjunto de catorce recomendaciones que viene a proponer a la ciudadanía y que, sin duda, espera que el próximo Gobierno las implemente.  Aun cuando estas recomendaciones son de carácter general y deberían estar sujetas a un plan estratégico nacional, con  evaluación y  particularización de metas y objetivos, no podemos dejar de considerar la propuesta sobre institucionalidad del Sistema Nacional de C&T como una medida de fondo. 

Sobre esta particular recomendación, y de acuerdo a la experiencia nacional e internacional en materias de política científica, considero crucial que en esta etapa de su desarrollo económico y social, Chile consolide una institucionalidad sobre los pilares del marco jurídico y la administración inteligente de una política de Estado.  Por consiguiente, considero indispensable iniciar cuatro acciones fundamentales que den la relevancia política correspondiente a la investigación en C&T:

1. Formular y promulgar una  Ley de Bases de la Investigación Científica y Tecnológica (ley de la Ciencia) que venga a establecer los objetivos fundamentales de la ciencia en nuestro país, defina las fuentes de financiamiento destinada a investigación y desarrollo (I+D), establezca las estrategias y prioridades en una perspectiva de largo plazo y corrija la descoordinación existente entre las diferentes iniciativas gubernamentales que amparan los diferentes Ministerios y órganos de Gobierno.

2.  Se elabore y ponga en marcha un plan nacional  plurianual de Investigación y Desarrollo (Plan Nacional de I+D) como instrumento operativo de la Ley de la Ciencia para distribuir los recursos de acuerdo con un plan estratégico y áreas prioritarias. 

3.  Establecer una Agencia Nacional de Evaluación como agente independiente para la evaluación de las diferentes actividades de I+D proveniente de fondos públicos, tanto a nivel de recursos humanos como de proyectos específicos e institucionales.

 4. Establecer un Programa Nacional de Coordinación de Instituciones Universitarias y del Estado que realicen investigación científica y tecnológica con aportes estatales, de modo que estén sujetas a acreditaciones y evaluaciones periódicas que aseguren la eficacia de sus resultados con indicadores universalmente aceptados en C&T.
Sólo con un conjunto de medidas como las reseñadas, podremos superar la tendencia regresiva actual de nuestra ciencia. Sólo una adecuada institucionalización del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología dará los frutos apropiados para que Chile, sumada a otras estrategias de desarrollo económico y social, alcance los niveles de crecimiento sustentable esperados para el próximo decenio.
